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Esta guía para el uso del Buzón Digital ASF está dirigida a las 
personas servidoras públicas de las Entidades Fiscalizadas. 
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ADVERTENCIA 

Queda estrictamente prohibido en cualquier formato copiar, reproducir, publicar, transmitir o 
distribuir todo o parte de este documento sin previa autorización de la ASF. 

La utilización de esta guía con fines de lucro o diferentes al que fue construido, constituye una 
violación de los derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual de la ASF. 

 



 

 Página 4 de 77 
 

5ª. edición. V.1, febrero 2026. 
. 

V.26 

 

Índice temático 

 
Objetivo ............................................................................................................................... 5 

Introducción ......................................................................................................................... 5 

1. Atención del requerimiento de información ................................................................... 7 

A. Asignación de requerimientos a servidores públicos relacionados con la Entidad 

Fiscalizada .................................................................................................................... 7 

B. Funcionalidades del TransferASF para la atención de requerimientos de 

información ................................................................................................................. 14 

a. Firma electrónica de documentos .................................................................... 16 

b. Certificación electrónica de documentos o de archivos .................................... 20 

c. Carga y envío de documentos (TransferASF y Buzón Digital ASF de la Entidad 

Fiscalizada) ............................................................................................................. 33 

d. Constancias de envío y eliminación ................................................................. 41 

e. Transferencias pendientes ............................................................................... 45 

f. Validar huella digital ......................................................................................... 46 

g. Descarga masiva de archivos .......................................................................... 48 

h. Apartado de ayuda ........................................................................................... 51 

2. Recepción de la información en el Buzón Digital ASF de la Entidad Fiscalizada ........ 52 

3. Respuesta al requerimiento de información por parte del Enlace ................................ 55 

4. Solicitud de ampliación de plazo ................................................................................ 62 

5. Precisión a la solicitud de ampliación de plazo ........................................................... 68 

6. Acuse de solicitud de información complementaria .................................................... 73 

7. Atención a la solicitud de información complementaria............................................... 75 

Fuentes de información .................................................................................................. 77 

 

 

  



 

 Página 5 de 77 
 

5ª. edición. V.1, febrero 2026. 
. 

V.26 

 

Objetivo  
 

Distinguir las acciones que se llevan a cabo durante el desarrollo de la auditoría realizada 

por medios electrónicos para la atención de requerimientos de información mediante el 

Buzón Digital ASF. 

Introducción  
 

En el marco de la fiscalización superior la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ejerce 

la atribución que tiene para solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y 

documentación, a través de medios físicos o electrónicos mediante herramientas 

tecnológicas, que a su juicio sean necesarias para llevar a cabo la auditoría correspondiente, 

sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma1.  

En este sentido, para realizar las auditorías por medios electrónicos se utilizan el Buzón 

Digital ASF y su herramienta TransferASF mediante los cuales se lleva a cabo la asignación 

y atención de requerimientos de información, en la que intervienen por parte de la Entidad 

Fiscalizada (EF) el Enlace (responsable del envío de información a la ASF), el Colaborador 

y los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF que participan en la atención de 

la auditoría. 

En este tema se abordará desde la asignación de los requerimientos a los servidores 

públicos adscritos o relacionados con la EF que participan en la atención de la auditoria, 

hasta la recepción de la información que esos envían al Enlace de la EF y que eventualmente 

este a su vez remite a la ASF para atender un requerimiento específico.  

Entre los aspectos relevantes a considerar referentes al uso del Buzón Digital ASF y su 

TransferASF se encuentran: 

Que la consulta continua al Buzón Digital ASF es indispensable, debido a que genera 

consecuencias jurídicas en caso de omisión de la notificación. 

Que el ingreso frecuente al Buzón Digital ASF permitirá estar al corriente con las actividades 

a realizar en el proceso de fiscalización superior por medios electrónicos y evitar tener 

pendientes por atender o incumplir con lo solicitado por la ASF. Para estas acciones son 

muy valiosas las actividades del Colaborador ya que este puede monitorear la información y 

prepararla para la revisión y envío por el Enlace.  

 
1 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Artículo 17, fracción XI, última 
reforma DOF 20-05-2021. 
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No se deben perder de vista el plazo para acusar de recibida la información y los plazos 

asignados para dar atención a lo requerido por la ASF en la orden de auditoría, la solicitud 

de información complementaria y demás actuaciones de la ASF, ya que, en caso de omisión, 

la notificación se realizará de forma automática por el sistema, en el primer caso y, en el 

segundo tendría consecuencias jurídicas. 

En el caso de la entrega de información fuera de los tiempos establecidos se considerará 

extemporánea con las consecuencias jurídicas que ello representa, como la imposición de 

multas. 

El envío de información al Enlace por medio del TransferASF por los Servidores públicos 

adscritos o relacionados con la EF debe realizarse en el tiempo y forma que establezca el 

Enlace, ya que ellos requerirán de tiempo adicional para revisar la información enviada y, en 

su caso, atenderlos requerimientos y responderán por las acciones y omisiones.  

En casos de excepción, solo el Enlace de la EF puede solicitar ampliación de plazos para la 

atención del requerimiento de información realizado en la orden de auditoría o de la solicitud 

de información complementaria. 

El Enlace de la EF es la única persona que puede firmar y enviar los documentos para dar 

respuesta a los requerimientos de información de la ASF. 
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1. Atención del requerimiento de información 
 

A. Asignación de requerimientos a servidores públicos relacionados con la Entidad 

Fiscalizada 

 

Una vez que la Entidad Fiscalizada (EF) conoce la solicitud de información señalada en la 

orden de auditoría; en el acta de formalización del inicio de los trabajos de auditoría que se 

realiza por medios electrónicos, en una solicitud de información complementaria, o bien para 

el envío de información aclaratoria derivado del Oficio para citar a la reunión virtual para la 

presentación de resultados finales y observaciones preliminares, la EF deberá proceder a la 

asignación de estos a los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF que 

participarán en su atención, a través de sus unidades administrativas ejecutoras de gasto.  
 

El primer paso será dar de alta como usuarios del Buzón Digital ASF a los servidores públicos 

adscritos o relacionados con la EF, asociándoles su unidad administrativa ejecutora de 

gasto, como se abordó en el Tema II de esta guía. 

Posteriormente, el Enlace o su Colaborador deberán decidir cómo se realizará la asignación 

de requerimientos, esta puede ser de dos formas: podrán enviar el listado completo a todas 

las Unidades Administrativas Ejecutoras y que cada una de ellas atienda solo los 

requerimientos de información que le corresponda; o diferenciar cada caso e indicar a la 

Unidad Administrativa Ejecutora exclusivamente que lo debe atender. 

Es de destacar que independientemente que la auditoría por medios electrónicos se realice 

mediante el Buzón Digital ASF, para la formalización de la solicitud a los servidores públicos 

adscritos o relacionados con la EF se sugiere que el Enlace elabore un oficio con firma 

autógrafa en el que se relacionen los requerimientos asignados y se les notifique de forma 

presencial. Lo anterior, para que el Enlace tenga constancia de que realizó el requerimiento, 

toda vez que el Buzón Digital de la ASF no le generará acuse de la asignación de 

requerimientos realizada. 

Es importante mencionar que la asignación de requerimientos en el Buzón Digital ASF la 

puede realizar el Enlace o su Colaborador, de acuerdo con su perfil de usuario. 

Para iniciar se deberá seleccionar el número de auditoría de la que se realizarán los 

requerimientos, en el árbol de navegación aparecerá en el apartado Solicitud de Información 

a Ejecutores del gasto (servidores públicos adscritos o relacionados con la EF de acuerdo 

con las Reglas de carácter general) el semáforo en color gris, lo cual indica que no se ha 

registrado ninguna solicitud.  
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Para registrar solicitudes, deberá dar clic en el ícono más (+). 

 

En el área de trabajo se desplegarán varios recuadros, los cuales se muestran en la imagen 

siguiente y se describen a continuación. 

El cuadro de Referencia es un campo obligatorio y de captura libre para que el Enlace, o su 

Colaborador identifiquen la auditoría o requerimiento. Se sugiere colocar el número de oficio 

de la orden de auditoría o el número de auditoría. 

En el segundo recuadro aparecerá el catálogo de unidades ejecutoras de gasto, es decir, 

las unidades administrativas a las que están adscritos los servidores públicos de la EF o 

relacionados con ésta, las cuales fueron dadas de alta en el Buzón Digital ASF al momento 

de registrar a los ejecutores o quienes entregarán, certificarán o enviarán al Enlace 

información. En este recuadro se deberá elegir a cuál o cuáles se les asignará la atención 

del requerimiento. En la imagen se encontrará el listado de los requerimientos a seleccionar.  

Las opciones de ambos catálogos se pueden encontrar al desplazar la barra de la derecha 

hacia arriba o abajo. 

En caso de que varias Unidades Administrativas tengan que atender el mismo requerimiento 

se podrá realizar la asignación múltiple. Para ello, se deberá elegir las unidades ejecutoras 

y después, el o los requerimientos iguales a atender. 
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Una vez hecha la selección, se deberá dar clic en el botón de la esquina inferior derecha 

denominado Crear Asignación(es) para que el sistema cargue toda la información. 

 

Posteriormente, aparecerá la asignación precargada agrupada por Unidad ejecutora del 

gasto (unidades administrativas de los servidores públicos adscritos o relacionados con la 

EF). Para la revisión se deberá usar la barra de desplazamiento vertical, en caso de que 

algún requerimiento se haya anexado sin que fuera necesario podrá eliminarse y si se 

requiere incorporar alguno que haya faltado, se puede regresar al catálogo para adicionarlo, 

lo anterior, siempre y cuando no se haya firmado la asignación.   
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Si se realizó la asignación a varias unidades administrativas, se desplegarán organizados 

en una cintilla los nombres de dichas unidades administrativas en las páginas necesarias 

considerando el número de requerimientos asignados a cada una de ellas (A), cabe señalar 

que no existe un límite de asignaciones a realizar a cada Unidad Administrativa. Una vez 

que se realizó la revisión de que la asignación es correcta se deberá oprimir el ícono Guardar 

(B).  

  

En el área de trabajo el Enlace o su colaborador podrán visualizar el listado de las unidades 

administrativas de los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF a las que se 

les hizo la asignación y la referencia; sin embargo, no podrá visualizar la fecha de 

requerimientos de información, lo anterior, en virtud de que aún no se firma y envía la 

solicitud. 

 

En la parte superior derecha se habilitarán los íconos para revisión, eliminación y firma de la 

asignación. 
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Es recomendable que el Enlace o su colaborador, revisen nuevamente a detalle la 

asignación realizada; sin embargo, el sistema permitirá firmar las asignaciones parciales o 

posteriores. 

Para la revisión y edición, se deberá presionar el ícono de 

Editar para que aparezca nuevamente toda la información 

cargada. También se habilitarán los íconos Eliminar o 

Guardar.  

Cuando se tenga certeza de que toda la información es correcta se deberá dar clic en el 

ícono Guardar (A), posteriormente, el sistema mostrará un aviso de confirmación con una 

alerta de modificaciones realizadas al cual se deberá dar clic en la opción Sí (B), cuando se 

esté seguro de los cambios realizados. 



 

 Página 12 de 77 
 

5ª. edición. V.1, febrero 2026. 
. 

V.26 

 
 

Para firmar la asignación guardada, el Enlace o su colaborador deberá dar clic en el botón 

de Firmar (A), en la pantalla se habilitará el recuadro para colocar la contraseña de su firma 

electrónica avanzada (B) y se desplegarán nuevamente los requerimientos asignados para 

poder realizar una última revisión antes de enviar.  

 

 

 

Posteriormente, se deberá colocar la contraseña de la firma electrónica avanzada (A), 

oprimir el ícono Enviar (B) y para confirmar que se desea realizar el envío, se deberá elegir 

la opción Sí (C). 
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Una vez que se envió la información, en el área de trabajo aparecerá nuevamente el listado 

de Unidades Administrativas a las que se les hizo la asignación de requerimientos de 

información, y la referencia; ya con el registro de fecha y hora en que se remitió la solicitud 

(A). 

En la parte superior izquierda del área de trabajo el semáforo de la Solicitud de Información 

a Ejecutores del Gasto cambiará a color verde, al igual que en el árbol de navegación (B). 
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Asimismo, en el árbol de navegación aparecerá en 

semáforo amarillo el apartado Recepción de información 

enviada a través del TransferASF mientras esté vigente 

el plazo para atender la solicitud. Cabe aclarar que el 

semáforo permanecerá en amarillo independientemente 

de si se recibe información o no. 

 
 

 
 
B. Funcionalidades del TransferASF para la atención de requerimientos de 

información  

 

Como se mencionó anteriormente, es necesario tener descargada la herramienta 

TransferASF en el Escritorio de su dispositivo para evitar errores en su uso. Ver descarga 

del Transfer ASF en el Tema I, Subtema 6 de esta guía. 

En el escritorio se deberá localizar y dar clic al ícono para acceder a la 

herramienta TransferASF.  

En seguida se desplegará la ventana inicial donde se deberán colocar los datos 

correspondientes a la firma electrónica avanzada (RFC, Archivo.Cer, Archivo.Key y la 

contraseña) y posteriormente, se deberá dar clic en Ingresar: 
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Los usuarios del TransferASF por parte de la EF son: 

• Enlace de la EF 

• Colaborador de la EF 

• Servidores públicos adscritos o relacionados con la EF (Ejecutores del Gasto) 

 

A continuación, se desplegará la pantalla principal del TransferASF, que en su parte superior 

muestra el RFC y nombre del usuario registrado, la EF a la que pertenece y el número de 

ejecutor que tiene asignado. Al dar clic en el ícono del menú  , en el costado izquierdo 

se visualizarán las funcionalidades de esta herramienta.  
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Es necesario considerar lo siguiente: 
 

El Enlace de la Entidad Fiscalizada, puede utilizar el 

TransferASF para firmar y certificar electrónicamente 

documentos, así como cargar y enviarlos para la atención 

de requerimientos. 

Sin embargo, el Enlace en ningún caso podrá obtener 

constancia de envío o eliminación de documentos en esta 

herramienta, ya que él mismo es quien la recibe en el Buzón 

Digital ASF de la Entidad Fiscalizada. 

 
 

a. Firma electrónica de documentos 

 

Una de las funcionalidades que el TransferASF proporciona a los usuarios es realizar la firma 

electrónica de documentos. Para ejecutar esta acción, en la pantalla principal de la 

herramienta, se deberá seleccionar la opción de Firma y Certificación de documentos, lo cual 

permitirá firmar documentos en archivos en formato PDF. 
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Aparecerá la pantalla principal para la firma y certificación de documentos con los datos 
generales del usuario. 
 

 
 
 
En el caso de la firma electrónica de documentos, deberá seleccionar la opción Firmar 
archivos PDF (A), posteriormente, deberá dar clic en el ícono de explorador de archivos (B) 
encontrar la carpeta en la que se guardarán los documentos firmados electrónicamente (C). 
A continuación, deberá dar clic en Seleccionar carpeta (D). Al momento de firmar el sistema 

folia todas las hojas. Del lado izquierdo del ícono de la carpeta  se podrá seleccionar la 
posición del foliado, que incluye el combo del lugar en que desean que aparezca el folio (E). 
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Una vez asignada la carpeta donde se guardarán los documentos firmados 
electrónicamente, se deberá dar clic en el ícono Elegir archivos para Firmar/Certificar (A), a 
continuación, se desplegará una ventana para seleccionar los documentos a firmar (B) (estos 
pueden ser uno o varios a la vez), luego de su selección se deberá dar clic en Abrir (C). 
 

 
 
En consecuencia, aparecerá la relación de documentos elegidos para firmar 
electrónicamente, así como su tamaño, extensión y número de fojas (A), una vez verificados, 
se deberá capturar la contraseña de la firma electrónica avanzada (B) y dar clic en la opción 
Firmar (C).  
 

 

Sólo se pueden firmar 

electrónicamente 

documentos en formato 

PDF.  
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El TransferASF, iniciará con el proceso del firmado electrónico, una vez finalizado, aparecerá 
un mensaje de Proceso Concluido, al cual se deberá dar clic en la opción Aceptar.  
 

 
 
Los documentos firmados podrán consultarse en la carpeta definida anteriormente. Al 

seleccionar la opción de Abrir carpeta se podrá ver la relación de los documentos firmados 

electrónicamente. Para visualizarlos deberá dar doble clic sobre cada documento. Para 

volver a la vista previa del TransferASF deberá dar clic en Regresar o en el ícono de X. 
 

 
 

La firma electrónica que se plasmará al final de cada uno de los documentos seleccionados 

contendrá los datos del documento firmado, los datos del firmante (nombre, RFC y firma 

electrónica avanzada), así como el Sello Digital de Tiempo. También, se encontrará un folio 

color rojo para cada una de las fojas que conforman el documento, como se muestra en la 

imagen siguiente: 
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b. Certificación electrónica de documentos o de archivos 

 

i. Certificación electrónica de documentos en formato PDF 

Para realizar la certificación electrónica de documentos en PDF se deberá elegir del Menú 

principal del TransferASF la opción Firma y Certificación de Documentos. 

 

 
 

Posteriormente, seleccionar la opción Certificar Archivos PDF (A), dar clic en el ícono del 

explorador de archivos (B), elegir la carpeta donde se guardarán los documentos certificados 

(C) y, por último, dar clic en Seleccionar carpeta (D). En caso, de requerir cambiar la posición 

del foliado, que en automático aparece en el lado inferior derecho, se podrá seleccionar la 

posición del foliado, que incluye el combo del lugar en que desean que aparezca el folio (E). 
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Una vez designada la carpeta donde se guardarán los documentos certificados 

electrónicamente, se deberá dar clic en el ícono Elegir archivos para firmar/certificar (A), a 

continuación, se desplegará una ventana para seleccionar los documentos a certificar (B) 

(estos pueden ser uno o varios a la vez), luego de su selección se deberá dar clic en Abrir 

(C). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se mostrarán los documentos elegidos para certificar, así como su tamaño, 

extensión y número de fojas (A), una vez verificados se deberá completar el texto de 

certificación con la fundamentación de la atribución de la persona servidora pública que la 

realizará. Después se deberá capturar la contraseña de la firma electrónica avanzada (B) y 

dar clic en Certificar (C). 

 

 

 

Para la certificación en el 

TransferASF, los archivos 

formato PDF no deben tener 

de manera individual un peso 

mayor a 500 MB. Por evento 

se podrán certificar hasta 

1000 documentos.  
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La herramienta comenzará el proceso de la certificación electrónica. Al concluir, aparecerá 

el mensaje de Proceso Concluido, al cual deberá dar clic en Aceptar. 
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Los documentos certificados se podrán consultar en la carpeta definida anteriormente, o 

bien, se podrá realizar la búsqueda de la carpeta elegida en el explorador de Windows en la 

opción Abrir carpeta.  

 

La certificación electrónica podrá visualizarse al dar doble clic sobre cada documento. 

Asimismo, el nombre de los archivos certificados se compondrá por el nombre original del 

archivo, seguido por la leyenda “Cert”, la fecha de certificación y un número que el 

TransferASF asigna automáticamente.  

 

Para volver a la vista previa del TransferASF deberá dar clic en Regresar o en el ícono X. 

 

 
 

 

La certificación electrónica de un archivo en PDF se encontrará al final de cada documento, 

con un folio en color rojo para cada una de sus fojas; adicionalmente, aparecerán los datos 

del documento y de quien lo certifica (nombre, RFC y firma electrónica avanzada), así como 

el Sello Digital de Tiempo. 
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ii. Certificación electrónica de archivos en formato distinto a PDF 

 

Para realizar una certificación electrónica de otro tipo de archivos distintos a PDF (Word, 

Excel, Power Point, imágenes, videos etc.), se deberá elegir del Menú principal la opción de 

Firma y Certificación de Documentos. 
 

 
 

 

Luego de seleccionar la opción Certificar otros Archivos/PDF (A) deberá dar clic en el ícono 

de explorador de archivos (B), elegir la carpeta donde se guardará el archivo con la 

certificación (C) y, por último, deberá dar clic en Aceptar (D). 
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Posteriormente, deberá dar clic en el ícono para Elegir archivos (A), seleccionar los 

archivos a certificar (B) (puede ser uno o varios a la vez) y dar clic en Abrir (C). 

 

 

 

En consecuencia, se mostrarán los archivos elegidos para certificar, así como su tamaño, 

extensión y un espacio para colocar de forma opcional una breve descripción del contenido 

del archivo (A). Una vez verificados se deberá completar el texto de certificación con la 

fundamentación de la atribución del servidor público que la realizará, capturar la contraseña 

de la firma electrónica avanzada (B), en su caso, la descripción opcional en la cuarta 

columna y dar clic en Certificar (C). 
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La herramienta de TransferASF comenzará con el proceso de la certificación electrónica. Al 

concluir aparecerá el mensaje de Proceso de Certificado de otros archivos concluido al cual 

se deberá dar clic en Aceptar (A).  

La certificación se podrá consultar en la carpeta definida previamente o buscando la carpeta 

elegida en el explorador de Windows, al dar clic en Abrir carpeta (B). 

  

El resultado de la certificación de archivos distintos a PDF es un documento en PDF que 

contiene la relación de los archivos certificados, este aparecerá titulado como Relación de 

Archivos Certificados seguido de la fecha de certificación y un número asignado 

automáticamente por el TransferASF, éste podrá visualizarse al dar doble clic sobre el 

documento mencionado. Para volver a la vista previa del TransferASF, deberá dar clic en 

Regresar o en X. 
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La siguiente imagen es ejemplo de una certificación presentada como una Relación de 

Archivos Certificados (documentos o archivos en distintos formatos incluido el PDF). 

 

 

 

La información que contiene esta relación respecto de los documentos certificados es:  

• Nombre  

• Extensión 

• Tamaño  

• Descripción 

• Hash o huella digital 

• Código QR 
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También cuenta con folio de cada foja en color rojo, los datos de quien certifica (nombre, 

RFC y firma electrónica avanzada), y el Sello Digital de Tiempo, así como la leyenda de 

certificación que incluye la fundamentación de la persona servidora pública que certifica. 

 

 
 

 

 

Antes de cargar y enviar información para atender un 

requerimiento se deberán certificar electrónicamente 

los documentos que así se soliciten. 

Para la certificación de otros archivos (incluido formato 

PDF y zip) es sustancial no modificar los archivos 

certificados y enviarlos junto con la relación de 

certificación generada por el TransferASF.  

Para la firma y certificación de archivos se recomienda: 

• Que los nombres de los archivos no sean extensos, estos 
no deberán ser mayores a 120 caracteres contados desde 
la raíz, es decir, desde el disco particionado en “C” o en 
“D”, para más información se recomienda consultar la 
Ficha técnica del Buzón Digital ASF.  

• Evitar el uso de caracteres especiales (“\”, “/”, “:”, “*”, “?”, 
“<”, “>”, “|”, “$”, “#”, “@”, “¡”, “!” guiones y acentos). 

• En el nombre de la carpeta de trabajo seleccionada para 
guardar los documentos y/o archivos, utilizar guion bajo 
(“_”) para sustituir los espacios y evitar el uso de las 
palabras siguientes; “y”, “e”, “de”, “como”, “los”, “las”, “el”, 
“la”, “lo”, “un”, “una”, “uno”, “unos”. 

• Asignar un nombre a la carpeta de trabajo seleccionada al 
momento de guardar (evitar que este sea largo, así como 
dejar el nombre que Windows asigna automáticamente). 
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Para conocer con más detalle las recomendaciones para la firma y/o certificación de archivos 

por medio del TransferASF, limpieza y depuración de éstos, así como algunas restricciones 

vinculadas con documentos protegidos por contraseña, tamaño máximo de archivos para la 

certificación y firma, entre otras, se recomienda consultar la Ficha técnica del Buzón Digital 

ASF. 

 

iii. Certificación electrónica de archivos en formato zip 

 

Para realizar una certificación electrónica de archivos en formato ZIP (que contenga archivos 

en cualquier formato, verbigracia: PDF, Word, Excel, Power Point, imágenes, videos etc.), 

se deberá elegir del Menú principal la opción de Firma y Certificación de Documentos. 

 

 
 

Luego de seleccionar la opción Certificar Zip (A) deberá dar clic en el ícono de explorador 

de archivos (B), elegir la carpeta donde se guardará el archivo con la certificación (C) y, por 

último, deberá dar clic en Seleccionar carpeta (D). 
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Posteriormente, deberá dar clic en el ícono para Elegir archivos para firmar/certificar (A), 

seleccionar los archivos a certificar (Solo podrá certificarse un zip a la vez) (B) y dar clic en 

Abrir (C). 

 

 

En consecuencia, se mostrará la carpeta en formato zip para certificar, así como su tamaño, 

extensión y un espacio para colocar de forma opcional una breve descripción del contenido 

del archivo (A). Una vez verificados se deberá completar el texto de certificación con la 

fundamentación de la atribución del servidor público que la realizará, capturar la contraseña 

de la firma electrónica avanzada (B), en su caso, la descripción opcional en la cuarta 

columna y dar clic en Certificar (C). 
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La herramienta de TransferASF comenzará con el proceso de la certificación electrónica. Al 

concluir aparecerá el mensaje de Proceso de Firmado de ZIP´s concluido al cual se deberá 

dar clic en Aceptar (A).  

La certificación se podrá consultar en la carpeta definida previamente o buscando la carpeta 

elegida en el explorador de Windows, al dar clic en Abrir carpeta (B). 

  

 

El resultado de la certificación de archivos contenidos en una carpeta en formato ZIP es un 

documento en PDF que contiene la relación de los archivos certificados. El nombre de este 

archivo se compone con el nombre original de la carpeta zip, a continuación, la leyenda Cer, 

seguida de la fecha de certificación y un número asignado automáticamente por el 

TransferASF, éste podrá visualizarse al dar doble clic sobre el documento mencionado. Para 

volver a la vista previa del TransferASF, deberá dar clic en Regresar o en el ícono X. 
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La siguiente imagen es ejemplo de una certificación de documentos o archivos contenidos 

en una carpeta en formato ZIP. 

 
La información que contiene esta relación respecto de los documentos certificados es:  

• Nombre  

• Extensión 

• Tamaño  

• Descripción (en su caso) 

• Hash o huella digital 

• Código QR 

También cuenta con folio de cada foja en color rojo, los datos de quien certifica (nombre, 

RFC y firma electrónica avanzada), y el Sello Digital de Tiempo, así como la leyenda de 

certificación que incluye la fundamentación de la persona servidora pública que certifica. 

Para la certificación de archivos contenidos en una carpeta en formato Zip no se deberá 

modificar la carpeta zip certificada y enviar una copia junto con la certificación generada por 

el TransferASF.  
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c. Carga y envío de documentos (TransferASF y Buzón Digital ASF de la Entidad 

Fiscalizada) 

 

En continuidad con las actividades que el Servidor público adscrito o relacionado con la EF 

(Ejecutor del Gasto) realiza en el TransferASF, a continuación, se explicarán las acciones 

para efectuar la carga y envío de documentos.  

Primeramente, se deberá dar clic en la opción Solicitud en proceso de atención, en este 

apartado se podrán visualizar los requerimientos susceptibles de ser atendidos por medio 

del TransferASF, asimismo se habilitarán dos listas desplegables, la primera permitirá 

seleccionar el tipo de requerimientos que pueden ser atendidos (auditorías en atención 

(solicitudes de información en el desarrollo de la auditoria y que está dentro del plazo de ser 

atendida por el Enlace), solicitud de información preliminar, auditorías con respuestas 

extemporáneas y solicitudes de información preliminares extemporáneas) y la segunda, 

posibilitará la selección del requerimiento específico a ser atendido a través de esta 

herramienta. 

 

 

En esta sección los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF (Ejecutores del 

gasto) podrán atender requerimientos de información fuera de los plazos legales 

establecidos en la orden de auditoría, en el acta de formalización de los inicios de los trabajos 

de auditoría, en una solicitud de información complementaria o en la presentación de 

resultados finales CRF, siempre y cuando el sistema permita su envío. Para acceder a esos 

requerimientos se deberá seleccionar las opciones Auditorías con Respuestas 

Extemporáneas o bien, Solicitud de Inf. Preliminar Extemporáneas. 
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Del mismo modo, la herramienta TransferASF permite al usuario enviar información para dar 

atención a los requerimientos solicitados por la ASF o presentar las aclaraciones 

relacionadas con las cédulas de resultados finales y observaciones preliminares a través del 

Enlace de la EF, lo anterior mediante la opción del Menú principal: Solicitud en proceso de 

Atención. 

 

 

En la lista desplegable correspondiente a las Auditorías en Atención deberá seleccionar el 

tipo de requerimiento de información a atender, del mismo modo, en el listado que se 

encuentra del lado derecho se deberá elegir el requerimiento de información de que se trate. 

 

 

Una vez seleccionado se deberá dar clic en el ícono Explorador de archivos; adicionalmente, 

seleccionar o crear una carpeta donde se creará una subcarpeta con una copia de la 

información que se vaya cargando en el TransferASF para atender el requerimiento de 

información, por último, dar clic en Seleccionar carpeta. 
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A continuación, se visualizará la siguiente pantalla conformada por: 

• Ubicación de la carpeta donde se guardará la información que se cargue (A). 

• Árbol de requerimientos de información organizado en apartados y subapartados (B). 

• Unidad Administrativa Ejecutora del usuario (C). 

• Panel que muestra los archivos cargados en el TransferASF (D). 

• Recuadro para carga de archivos (E). 

• Área de exploración de archivos para elegir los documentos a cargar (F) 
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En esta pantalla se deberá seleccionar el subapartado donde se cargará la información (A). 
Luego se deberá dar clic en el signo más (+) del área de exploración de archivos a fin de 
elegir los documentos a cargar (B) o activar el explorador de archivos fuera del TransferASF 
y elegir los documentos a cargar. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de dar clic en el signo más (+) se desplegará una ventana donde se seleccionarán 

los archivos o documentos a cargar, posteriormente, se deberá dar clic en la opción Abrir o 

bien, abrir el explorador de archivos desde fuera del Transfer ASF y arrastrar los documentos 

elegidos al recuadro del centro para cargarlos. 

El semáforo cambiará de color rojo 

a verde cuando el subapartado 

tenga información cargada; lo cual 

no significa que la información sea 

correcta y/o completa. 

 . 
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Seguido de lo anterior, se 

mostrará el listado de los 

documentos cargados con la 

siguiente información:  

• Nombre 

• Fecha  

• Tamaño 

• Extensión  

• Apartado donde se 

encuentran cargados 

Los archivos ejecutables (EXE, MSI, BAT, 

VBS) y archivos comprimidos (RAR) serán 

excluidos por la herramienta de 

TransferASF al momento de realizar la 

copia de los documentos hacia la carpeta 

de trabajo. 

El usuario podrá encontrar en esta 
pantalla herramientas para la 
eliminación de documentos 
cargados y filtros que permiten la 
revisión de estos. 
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Una vez cargados correctamente los documentos se deberá dar clic en ENVIAR 

ARCHIVOS.  

 

 

El sistema mandará un mensaje para confirmar el proceso de envío, el cual se deberá 

aceptar, al dar clic en la opción Sí. 
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Posteriormente, el sistema comenzará con el proceso de envío de la información al Buzón 

Digital ASF del Enlace de la EF. 

 

 

Para terminar con el envío aparecerá el mensaje de Proceso finalizado correctamente, el 

cual se deberá Aceptar. 
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Antes de concluir este apartado es necesario mencionar que para el envío de información 

adicional o la relacionada con la etapa de presentación de resultados finales y observaciones 

preliminares se realizará el mismo procedimiento antes explicado; sin embargo, es 

importante que se designe otra carpeta para la concentración de los archivos, a efecto de 

evitar confundirse con la generada para la información originalmente remitida y disminuir los 

riesgos de duplicidad. 

En la siguiente pantalla se muestran algunos de los requerimientos que se pueden presentar:   

 

 

Para optimizar el envío de archivos se sugiere: 

• Dejar el proceso durante la noche (cuando se 

realizan envíos grandes de información), ya que en 

este horario las redes están menos saturadas.  

• Conexión a internet mediante cable de red (evitar el 

uso de conexiones inalámbricas). 

• La exclusión del aplicativo en las herramientas de 

seguridad (antivirus, corta fuegos, etc.), lo anterior 

para garantizar la conexión entre el Transfer y el 

servidor. 

• Realizar envíos no mayores a 5,000 archivos por 

envío con un peso no mayor a 50 GB para los 

equipos con sistema operativo Windows 8.1. 

• Realizar envíos no mayores a 15,000 archivos por 

envío con un peso no mayor a 80 GB para los 

equipos con sistema operativo Windows 10 u 11. 
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d. Constancias de envío y eliminación 

 

Una vez realizado el envío de información, el servidor público adscrito o relacionado con la 

EF podrá obtener la constancia respectiva al dar clic en la opción Constancias de Envío y 

Eliminación del Menú principal. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la herramienta TransferASF 
se pueden hacer envíos 
parciales de la información, los 
cuales generarán una 
constancia de envío por cada 
uno de ellos. 
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Para consultar las constancias de envío y eliminación se deberá dar clic en el apartado 
Constancias de Envío y Eliminación una vez que se haya realizado el envío de información 
al Enlace de la EF o bien, que se hayan eliminado archivos y la demás información haya 
sido enviada por el Enlace en el Buzón Digital ASF. 
 

 
 
 
Al dar clic en esta opción se mostrarán las diferentes constancias de envío de información 
al Enlace de la EF o de eliminación de información realizada, así como la opción para 
descargar la constancia que acredita dicha acción. 
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Al dar clic en la opción Descargar se visualizará automáticamente la constancia en formato 
PDF, la cual se muestra a continuación: 
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También se podrán descargar las constancias de eliminación de información que en su caso 
haya realizado el Enlace o Colaborador de la EF antes del envío de información a la ASF; 
sin embargo, dicha constancia se generará una vez que haya sido enviada la demás 
información por el Enlace a la ASF. 
 

 
 
Los datos que contienen ambos tipos de constancias son los siguientes: 

• Nombre del servidor público de la EF que realizó el envío o eliminación de 
información 

• Entidad Fiscalizada (EF) 

• Número y título de la auditoría o solicitud de información preliminar  

• Cuenta Pública 

• Acto 

• Número de archivos enviados o eliminados 

• Tamaño total de los documentos enviados  

• Hash 

• Código QR (Este permite al usuario acceder a detalle a los documentos enviados o 
eliminados mencionados en la constancia) y 

• Sello Digital de Tiempo 
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e. Transferencias pendientes 

 

El siguiente apartado de la herramienta es Transferencias Pendientes, esta opción permite 

al usuario reiniciar el envío de información que por alguna circunstancia se haya 

interrumpido.  
 

 
 

Al dar clic en esta opción, la herramienta desplegará la siguiente pantalla donde al 

seleccionar el ícono de Reestablecer se activará nuevamente la transmisión de información 

que haya quedado pendiente de envío. 
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f. Validar huella digital 

La funcionalidad de Validar Huella Digital permite al usuario corroborar la huella digital 

de cualquier archivo o carpeta. 

 

 

El envío de información se 

reiniciará a partir del punto 

donde se interrumpió la 

transferencia. 

Es importante destacar que la 

herramienta de TransferASF se comunica 

de forma directa con el Buzón Digital ASF 

de la Entidad Fiscalizada.  
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Una vez seleccionada la opción anterior se desplegará la pantalla siguiente, donde se deberá 

dar clic en el ícono de búsqueda del explorador de Windows para elegir los documentos de 

los cuales se desea validar la huella digital como se muestra a continuación.  

 

 

 

Después se deberán elegir los archivos de interés y dar clic en el botón Abrir. 

 

 

El HASH o huella digital es una cadena de 

caracteres que está asociada de manera 

única a cada uno de los archivos, sean 

certificados o no por medio del TransferASF. 
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Posteriormente, la herramienta mostrará el HASH o huella digital (en dos versiones: corta y 

larga) de los archivos previamente seleccionados, así como algunos datos generales como 

nombre, fecha de creación o modificación del archivo, tamaño y extensión. 

 

 
g. Descarga masiva de archivos 

 
 
La descarga masiva es una funcionalidad disponible para el Enlace de la EF, a fin de 
facilitarle en una sola acción la descarga de todos o algunos archivos remitidos por los 
servidores públicos adscritos o relacionados con la EF, en lugar de hacerlo uno por uno.  
 
Para ingresar a esta funcionalidad, el Enlace o su Colaborador deberán ingresar a su Buzón 
Digital ASF en la opción de Recepción de información enviada a través del TransferASF, en 
donde podrán visualizar en el área de trabajo los documentos susceptibles a descargar.  
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Para realizar una descarga masiva de todos o varios documentos deberán seleccionarse y 
dar clic en el símbolo Descargar. Posteriormente, se desplegará un recuadro de confirmación 
en el que deberá dar clic en Aceptar. 
 

 
 
 
 
 

A continuación, se desplegará un mensaje de aviso que señala que se enviará un correo de 

confirmación cuando la descarga esté disponible en el TransferASF. 
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Al ingresar en el TransferASF se deberá dar clic en el Menú principal y elegir la opción 

Descarga de Archivos. 

 

Posteriormente, se deberá dar clic en el ícono del explorador de archivos para seleccionar 

la carpeta en la que se creará una subcarpeta con los archivos descargados y finalmente, 

se dará clic en la opción seleccionar carpeta. 

 

 

 
 

 

 



 

 Página 51 de 77 
 

5ª. edición. V.1, febrero 2026. 
. 

V.26 

 

En consecuencia, se visualizará en la pantalla el nombre de la subcarpeta creada o elegida 

que contendrá los archivos que se descarguen. 

 

Se deberá dar clic en el ícono  para iniciar la descarga de archivos. 

 
 

Cuando el proceso de descarga concluya, el TransferASF le indicará “100%” y con ello, la 

información podrá ser consultada en la subcarpeta referida. 

 

h. Apartado de ayuda 

 

El apartado Ayuda direccionará al usuario a la página de la ASF donde podrá consultar el 

material que servirá como guía para el uso del Buzón Digital ASF, así como los datos para 

contactar a la Mesa de Ayuda. 
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2. Recepción de la información en el Buzón Digital ASF de la 

Entidad Fiscalizada 

 

En el Buzón Digital ASF, el Enlace de la EF o su Colaborador encontrarán en el apartado 

Recepción de información enviada a través del TransferASF (EG), la información para 

atender el requerimiento que previamente se hizo a los servidores públicos adscritos o 

relacionados con la EF (rol ejecutores de gasto). 

Es importante resaltar que, el Enlace o su Colaborador, deben estar al pendiente de los 

correos electrónicos y revisar constantemente el Buzón Digital ASF para en su caso, 

notificarse de los actos jurídicos que realice la ASF en el proceso de fiscalización superior 

por medios electrónicos. 

En el árbol de navegación del Buzón Digital ASF el semáforo aparecerá en amarillo para el 

apartado Recepción de información enviada a través del TransferASF (EG), lo anterior como 

indicación de que ya existen archivos cargados, para verlos se deberá dar clic en el apartado 

referido anteriormente. 

 

 

 

En el área de trabajo se desplegará un cuadro resumen de la información enviada por los 

servidores públicos adscritos o relacionados con la EF a quienes se les requirió información, 

la fecha y hora, así como la referencia de la solicitud. En la columna denominada 

Documentos recibidos se enlistarán el total de archivos remitidos por los servidores públicos 



 

 Página 53 de 77 
 

5ª. edición. V.1, febrero 2026. 
. 

V.26 

adscritos o relacionados con la EF; la siguiente columna Documentos eliminados mostrará 

el número de archivos que hubieran sido eliminados por el Enlace o su Colaborador. La 

última columna, Documentos pendientes de envío a la ASF, visualizará el total de los 

archivos que aún no han sido enviados por el Enlace. 

Para revisar puntualmente los documentos recibidos en la columna denominada Respuesta 

de Ejecutor del Gasto se podrá dar clic al ícono del documento para desplegar el detalle de 

los archivos. 

 

 

 

 

 

En el área de trabajo se mostrará la información enviada por el Servidor público adscrito o 

relacionado con la EF (ejecutor del gasto) de forma completa. En la parte superior se 

localizan las opciones de búsqueda o filtro de la información por: Apartado; Subapartado, o 

por la Extensión del documento (A). 

Asimismo, en la parte superior izquierda del área de trabajo se podrá elegir el número de 

registros a visualizar en cada página para su revisión, lo cual puede de ser de un mínimo de 

10 hasta un máximo de 750 archivos (B). 

Para realizar la revisión de los documentos se deberá seleccionar la opción de descarga, la 

cual puede hacerse de forma individual al seleccionar sólo el ícono del documento (C) que 

se desea revisar, o bien, puede ser una descarga masiva al seleccionar el pequeño recuadro 

que se encuentra a un costado del ícono de descarga, (ver subtema 1, apartado B, inciso g) 

lo cual marcará todos los documentos existentes (D). 

En caso de que el Enlace haya enviado información a 

través del TransferASF se identificará con la leyenda 

SIN EJECUTOR. 
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Una vez que el Enlace o Colaborador descargue los documentos se deberá revisar que cada 

uno corresponda a la información requerida y que se encuentre debidamente firmado o 

certificado en caso de haberse solicitado así. Si la documentación existente no cumple con 

lo anterior, o bien, se trata de documentos que únicamente debe conservar el Enlace, 

entonces se tiene la opción de excluir para el envío, es decir, se podrá guardar, pero no se 

enviará a la ASF. 

Para la eliminación de los archivos se deberá seleccionar el documento a eliminar y dar clic 

en el ícono de eliminación, así como confirmar que se desea borrar. 
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3. Respuesta al requerimiento de información por parte del 

Enlace  

 

Posterior a la revisión de los documentos incorporados por los servidores públicos adscritos 

o relacionados con la EF, el Enlace o su Colaborador deberá identificar los documentos que 

enviará a la ASF para dar respuesta al requerimiento de información. Para tal efecto, deberá 

seleccionar en el árbol de navegación el nodo Respuesta al requerimiento de información 

Orden Aud (A) el cual se encontrará en semáforo gris, en caso de que este sea su primer 

envío; sin embargo, se podrán hacer envíos parciales de ser necesario. 

Posteriormente, aparecerá en el área de trabajo en la parte superior derecha la etiqueta que 

indica el apartado de envío de respuesta al requerimiento de información (B), del lado 

izquierdo, los días hábiles disponibles para atender el requerimiento (C). En el centro, se 

indicará Sin registros, lo anterior, debido a que no se ha incorporado información alguna (D), 

pero enlistará los envíos de información que se realicen como respuesta a la ASF. 

Para incorporar un envío parcial o total de información, el Enlace o colaborador deberá dar 

clic en el ícono más (+) que se encontrará habilitado en la parte superior (E). 
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De este modo se desplegarán nuevamente los documentos que fueron cargados por el 

Servidor público adscrito o relacionado con la EF (ejecutor del gasto), que previamente 

fueron revisados por el Enlace o su Colaborador para seleccionar y guardar previo al envío.  

Es importante que, en este paso del proceso se excluyan los archivos que sólo se habían 

considerado para consulta o control del Enlace, es decir, en esta etapa del proceso aún se 

tiene la oportunidad de eliminar algún otro documento que hasta este momento se considere 

no necesario para la remitir a la ASF.  

Una vez que se hayan elegido todos los archivos, con la barra de desplazamiento vertical se 

deberá bajar hasta el final de la hoja para colocar los datos de envío de respuesta. 

 

 

 

En esta área se deberá anotar el número de oficio; algún comentario en caso necesario e 

incorporar el oficio de envío de respuesta en formato PDF con los datos del Enlace (conforme 

al numeral 2.2.6. de las Reglas de carácter general deberá señalar el número de documentos 

electrónicos que adjunta para la atención del requerimiento), pero sin firma autógrafa ya que 

el Buzón Digital ASF genera la firma electrónica. Con esto se finalizará el precargado de 

toda la información para el envío y se deberá dar clic en el ícono Guardar. La herramienta 

emitirá un mensaje de aviso con la aclaración del envío únicamente de los documentos 

marcados, por lo que se recomienda revisar nuevamente los documentos seleccionados o 

bien, confirmar en la opción Sí para continuar. 
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En caso de que haya sido el Colaborador quien realizó la recepción de información, revisión 

y precargado de respuesta, deberá notificar al Enlace que se encuentra todo listo para la 

firma y envío. 

 

 

Al ingresar en el apartado Envío de respuestas al requerimiento de información del Buzón 

Digital ASF, el Enlace visualizará en la pantalla las ocasiones en que ha remitido información 

a la ASF, en el caso de que no se haya realizado ningún envío, aparecerá SIN REGISTRO 

y si se remitió información de manera completa o parcial, se mostrará un listado con el detalle 

del número de oficio; fecha y hora de envío; constancia de envío; el número de documentos 

enviados; y comentarios. Las dos últimas columnas corresponderán al acuse que la ASF 

realizará de la documentación.  

Es importante destacar que: 

• El semáforo cambiará a color negro porque la información está precargada y 

guardada, lista para ser enviada. 

• La constancia de envío, fecha y hora, así como el acuse de la recepción por parte de 

la ASF quedarán pendientes hasta el momento en que sea remitida la información. 

Asimismo, se habilitarán los íconos edición, eliminar y firmar, los cuales únicamente podrán 

ser utilizados por el Enlace, posteriormente, se deberá dar clic en el botón de Firmar.  
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Inmediatamente, se podrá visualizar la selección de documentos y los datos que se 

guardaron; así como el nombre y el tamaño del oficio de envío y la fecha de envío (rectángulo 

sombreado en color gris oscuro, lo cual indica que todavía no está firmada porque aún no 

se concluye el envío). 

Con la barra deslizadora vertical se deberá bajar hasta el final de la hoja, en donde aparecerá 

el recuadro para colocar la contraseña de la firma electrónica avanzada. Es importante 

destacar que hasta este momento el Enlace todavía puede revisar que los archivos 

seleccionados sean correctos, cuando esté seguro de la información deberá iniciar el envío, 

lo anterior mediante la selección del ícono Enviar y el registro de la firma electrónica 

avanzada. 
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Es de destacar que, después del envío de información el semáforo cambiará a amarillo, se 

generará la constancia respectiva y se registrará la fecha y hora del envío. Sin embargo, los 

datos de las últimas columnas aparecerán hasta que la ASF acuse de recibida la 

información. 

Es importante recordar que los envíos de información deberán cumplir con los plazos que 

les fueron establecidos, por lo que, si la información fue enviada vencido el plazo marcado 

como fecha límite para su atención, la respuesta se tendrá como extemporánea. 

 

 

El Enlace deberá consultar constantemente su correo electrónico en el que recibirá los 

avisos de actividad del Buzón Digital ASF, del mismo modo, revisar directamente la 

herramienta tecnológica para estar al tanto de la llegada del Acuse de recibido que realiza 

la ASF. Cuando esto suceda, en el Buzón Digital ASF el semáforo del apartado Respuesta 

a la Solicitud de información aparecerá en color verde (tanto en el árbol de navegación y en 

el área de trabajo), así como los días hábiles con los que aún se cuenta para incorporar 

información, el documento del acuse, constancia, fecha y hora del envío. 

Para visualizar el acuse se deberá hacer clic sobre el ícono del documento con lo cual se 

desplegará para permitir al Enlace o su Colaborador su revisión, este contiene los datos de 

la persona que recibe, del Enlace, datos de la auditoría a que se refiere; número de archivos 

enviados, tamaño de estos, el QR, la firma electrónica y el sello digital de tiempo. Es 

necesario destacar que el acuse contiene una nota aclaratoria que se indica a continuación: 

Las siguientes imágenes son ejemplos de Oficio de Acuse de Repuesta al requerimiento de 

información y de Constancias de envío: 

El presente acuse no prejuzga sobre el contenido de la información y/o documentación 

recibida ni de la viabilidad de ésta para dar atención al requerimiento de que se trate. 
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En caso de que se requiera realizar otro envío parcial de información, siempre y cuando se 

tengan días hábiles para la atención, el Enlace o Colaborador deberán dar clic en el ícono 

más (+) para iniciar nuevamente el proceso. Podrá realizar envíos fuera del plazo concedido 

por la ASF, que serán considerados como extemporáneos y con las consecuencias jurídicas 

que eso representa. 
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4. Solicitud de ampliación de plazo 

 

En casos excepcionales la EF puede realizar una solicitud de ampliación de plazo para la 

atención de requerimientos de auditoría realizada por medios electrónicos o bien, para el 

requerimiento de información contenido en el acta de formalización de los trabajos de 

auditoría.  

En el Buzón Digital ASF se encuentra el apartado para el trámite correspondiente, el cual se 

debe realizar de conformidad con el artículo 9, quinto párrafo de la LFRCF,2 y del numeral 

2.2.7 primer párrafo de las Reglas de Carácter General. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elementos de la solicitud: 

• Escrito debidamente motivado y fundamentado de solicitud de la ampliación de plazo. 

• Presentar la solicitud a través del Buzón Digital ASF con la firma electrónica del Enlace 
de la EF. 
 

A dicha solicitud recaerá una respuesta de la ASF donde comunique la autorización o 

negación de la ampliación, según proceda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 El artículo 9, párrafo quinto de la LFRCF, menciona que derivado de la complejidad de los 
requerimientos de información formulados por la ASF, las EF podrán solicitar por escrito fundado, un 
plazo mayor para atenderlo; la ASF determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de modo 
alguno. 

No olvidar que la solicitud de ampliación de 

plazo se realizará solo en casos de 

excepción, por lo tanto, no es un paso 

indispensable para la atención de un 

requerimiento. 
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Para solicitar la ampliación del plazo el Enlace o Colaborador debe ingresar al Buzón Digital 
ASF de la EF y elegir la auditoría de que se trate para visualizar el número de días que aún 
se tienen disponibles para atender los requerimientos. En el panel de navegación se 
visualizará el apartado de la solicitud de ampliación de plazo en semáforo color gris, ya que 
no se ha solicitado ninguna ampliación. 
 

  
Lo anterior, se podrá corroborar al dar clic en el apartado Solicitud de Ampliación de Plazo 
Orden de Auditoría (A), inmediatamente aparecerá en el área de trabajo que no hay registros 
y se habilitará el ícono más (+) para hacer un nuevo requerimiento (B). 
 

  
 
Para continuar con la petición es importante tener preparado el oficio de solicitud de 
ampliación de plazo sin firma autógrafa y en formato PDF, ya que este se firmará de forma 
electrónica en el momento del envío (más adelante se abordará cómo se genera). 
 
Después de elegir el ícono más (+) se habilitarán los campos para anotar el número de oficio 
que le corresponde a la solicitud de la EF, así como algún comentario (A), dicho espacio es 
de uso opcional. Existe un apartado para adjuntar el oficio que contiene la solicitud, para lo 
cual se deberá arrastrar el archivo en formato PDF hasta la ventana disponible (B). En caso 
de que por error se coloqué otro archivo, este podrá ser eliminado con el ícono en forma de 
papelera de basura.  
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Posteriormente, se habilitará el ícono de Guardar, el cual deberá ser utilizado cuando todos 
los datos y el archivo estén completos y correctos (C). 
 

 
 
Si el Colaborador incorporó los datos para la solicitud y adjuntó el documento que la 
contiene, deberá informar al Enlace que todo está dispuesto para que firme y envíe la 
solicitud de ampliación de plazo a la ASF.  
 
Adicionalmente, el Enlace también puede realizar todas las actividades preparatorias para 
el envío de la solicitud de ampliación de plazo, en cuyo caso, una vez cargada la solicitud y 
llenados los campos requeridos en el sistema, el semáforo de la solicitud en el árbol de 
navegación cambiará a color negro, lo cual indicará que la solicitud está lista para su firma y 
envío. En el área de trabajo aparecerá la información capturada y el documento anexado, 
así como en la parte superior derecha se encontrará el ícono para enviar y firmar la solicitud, 
el cual deberá seleccionarse cuando todo está correcto. 
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A continuación, se desplegará el recuadro en el que se deberá incorporar la contraseña de 
la firma electrónica avanzada, lo cual habilitará el ícono Enviar. 
 

 
 
Al momento del envío se desplegará un cuadro de confirmación con el siguiente mensaje: 
Se procederá a enviar la información ¿Desea continuar? Sí o no. 
 

 
 

Una vez remitida la solicitud automáticamente el semáforo del apartado cambiará a color 
amarillo (actividad pendiente), lo cual reflejará que está pendiente de acuse por la ASF. 
Adicionalmente, el sistema permitirá descargar la constancia de envío que señala la fecha y 
hora en que se realizó el mismo.  
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Cuando la ASF realice el acuse de la solicitud, además de cambiar el semáforo a color verde, 

en el área de trabajo aparecerá el documento de acuse, así como la fecha y hora en que 

este se efectuó. Mientras el semáforo del apartado Respuesta a la solicitud de ampliación 

de plazo se encuentre en color gris, indicará que la ASF no ha emitido todavía una respuesta.  

 

 
 
 
 
 
 
 
Para tener una vista previa del acuse de 
recibido de la solicitud de ampliación de plazo 
se deberá seleccionar el ícono del Acuse de 
notificación. En caso de requerir una 
visualización completa se podrá abrir en el 

ícono siguiente: . 
 
Este documento tiene, en general, los mismos 
datos o características del acuse que se 
revisó a detalle en el Tema III de esta guía. 
 
 
 

 
 
La ASF deberá dar una respuesta indicando claramente si niega o autoriza la ampliación de 
plazo. Por lo tanto, el Enlace o su Colaborador deberán estar al pendiente de su correo para 
recibir el aviso que indique que tiene un nuevo asunto en el Buzón Digital ASF, o ingresar 
periódicamente al Buzón Digital ASF para conocer la respuesta. 
 
Cuando la ASF haya contestado, el semáforo del apartado Respuesta de solicitud de 
ampliación de plazo aparecerá en color amarillo (A) y en el área de trabajo se visualizará el 
oficio de respuesta (B), así como el número que le fue asignado y fecha y hora de envío. 
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Para acusar de recibido el oficio de respuesta será necesario dar clic en el ícono del 
documento a descargar (C), con lo cual se desplegará el cuadro para ingresar la contraseña 
de la firma electrónica avanzada (D) y en la parte superior derecha se habilitará el ícono de 
sello para realizar el acuse correspondiente (E). 
 

 
 
Al acusar de recibido, además de cambiar el semáforo a verde (A), en el área de trabajo 
estará disponible para visualización y descarga el documento de respuesta (B), en caso de 
que esta sea favorable se cambiará el número de días otorgados y, por ende, la fecha de 
vencimiento para la entrega de los requerimientos (C). 
 
Al finalizar el procedimiento de ampliación de plazo en el Buzón Digital ASF de la EF, se 

habrán generado cuatro documentos: Constancia de envío de la solicitud, Acuse de solicitud, 

Respuesta de solicitud y Acuse de la respuesta de solicitud, con la cual se concluye este 

trámite (D). 
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Es importante tener presente que:  

• Las EF pueden hacer una solicitud de ampliación de plazo por cada oficio de 

requerimiento de información que le envíe la ASF por el Buzón Digital ASF. 

• Las EF tendrán hasta las 17:59 horas (horario del centro del país) del último día del 

plazo originalmente otorgado para enviar su solicitud de ampliación de plazo, 

posterior a esta fecha el sistema no permitirá ninguna solicitud para esta acción. El 

plazo concedido comenzará a correr a partir del siguiente día hábil del plazo 

originalmente otorgado, sin importar que la respuesta se haya dado un día después 

del término. A pesar de la posibilidad de enviar esa solicitud dentro del lapso de 

tiempo referido, se deberá considerar que es facultad de la ASF determinar si 

concede la ampliación de plazo. 

 

5. Precisión a la solicitud de ampliación de plazo 

 

En el caso de que el enlace de la EF hubiere remitido una solicitud de ampliación de plazo 

con errores ejemplo: (número de auditoría, programa, asunto etc.) podrá realiza una 

precisión a la solicitud originalmente remitida, siempre y cuando la ASF no haya emitido 

respuesta a la solicitud de que se trate. Para tal efecto, deberá ingresar a la subrama 

Precisión al oficio de Solicitud de Ampliación de plazo (A). 

 

 

La EF durante el desarrollo de la auditoría 

puede solicitar ampliación del plazo para: 

✓ Cumplir con los requerimientos de la 
orden de auditoría. 

✓ Atender la solicitud de información 

complementaria. 
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Para cargar el oficio que contenga la precisión a la solicitud de ampliación de plazo deberá 

dar clic en el ícono + (B). 

  

 

 

En seguida en el área de trabajo aparecerán casillas para capturar los datos que se solicita, 

así como cargar el oficio correspondiente en formato PDF sin firma (A). Posteriormente, dar 

clic en el ícono de Guardar (B). 
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En caso de que esta actividad la haya realizado el Colaborador, deberá dar aviso al Enlace 

de la EF para proceda a revisión y en su caso, envío, para lo cual deberá ingresar a la 

pestaña de Auditorías Digitales a la rama Precisión al Oficio de Solicitud de Ampliación de 

Plazo (A), donde se le habilitará el botón Firmar (B). 

 

 

 

Inmediatamente se mostrará el campo para ingresar la contraseña de la firma electrónica 

avanzada y una vez capturada se deberá dar clic en el ícono Enviar.  
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A continuación, se deberá dar clic en la opción Sí para confirmar si se desea iniciar el envío 

del Oficio de precisión de Solicitud de Aplicación de Plazo.  

 

 

 

Inmediatamente, el sistema generará la constancia de envío, quedando vacías las columnas 

de Recepción de Precisión al Oficio de Solicitud de Ampliación de Plazo (ASF). 
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Cuando la ASF haya recibido el Oficio, cambiará el semáforo a verde y en el área de trabajo 

en el recuadro de Recepción de Precisión al Oficio de Solicitud de Ampliación de Plaza (ASF) 

aparecerá la fecha y hora del acuse (A), así como el archivo del mismo para su descarga o 

consulta (B).  

 

Asimismo, el semáforo del apartado denominado Respuesta de solicitud de ampliación de 

plazo. Orden Aud. cambiará a verde (A), en caso de que la ASF tenga una respuesta positiva 

a la solicitud el plazo para la atención del requerimiento se ajustará (B). 
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6. Acuse de solicitud de información complementaria 

 

La ASF revisará la documentación recibida que la EF incorporó al Buzón Digital ASF para 

atender la solicitud de información y en caso de considerarlo necesario podrá solicitar 

información complementaria.  

Es por lo anterior que el Enlace o su Colaborador deben estar al pendiente del correo 

electrónico donde se recibirán los avisos, así como del Buzón Digital ASF para revisar la 

llegada de alguna notificación al respecto.  

Ante la falta de consulta la notificación digital se tendrá por realizada por omisión al tercer 

día hábil contado a partir del día en que fue enviado el aviso electrónico por la ASF, situación 

que constará en el acuse de recibo digital que al efecto se emita.3 

Ejemplo:  

 

En el árbol de navegación el apartado Solicitud Información Complementaria se tendrá 

marcado en amarillo, para realizar la visualización el Enlace o Colaborador deberá dar clic 

(A). En el área de trabajo se observará el recuadro con los datos de la persona que remite 

la solicitud; el número de oficio, íconos del documento y anexo; un semáforo verde que indica 

 
3 Reglas de Carácter General aplicables a los procesos de fiscalización por medios electrónicos, DOF 
10-02-2023, Regla 2.4.8. Notificaciones digitales. 
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que la solicitud fue enviada; la fecha y hora, así como comentarios en caso de que los hayan 

incluido. Es de mencionar que los siguientes espacios relacionados con la recepción de la 

solicitud aparecerán sin datos. 

Al dar clic sobre el ícono del documento o del anexo (B) inmediatamente aparecerá un 

recuadro donde deberá colocarse la contraseña de la firma electrónica avanzada (C), 

posteriormente, se deberá seleccionar el ícono de sello que se habilitará en la parte superior 

derecha (D) lo cual generará automáticamente el acuse de la solicitud de información 

complementaria. 

 

Una vez colocada la contraseña y habiendo dado clic en el ícono de sello, el Buzón Digital 

ASF permitirá el acceso al oficio de solicitud de información complementaria, el cual deberá 

contener firma electrónica y su anexo, además en la parte superior del área de trabajo se 

visualizará el semáforo verde de la solicitud (lo anterior indicará que fue recibida) y los días 

hábiles disponibles que se tienen para la atención.  

En las columnas que inicialmente se encontraban sin datos se desplegará la fecha y hora 

en que se realizó el acuse, el documento que se genera al respecto, la fecha de vencimiento 

de atención de la solicitud de información complementaría y la confirmación de los días 

hábiles disponibles, así como el estatus que guarda la solicitud. 

Para visualizar el acuse de solicitud de información complementaria se deberá dar clic sobre 

el ícono del Acuse electrónico, este documento tendrá las mismas características del acuse 

de orden de auditoría que se abordó en el Tema III. 
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7. Atención a la solicitud de información complementaria 

 

En el árbol de navegación el semáforo del apartado Solicitud de información complementaria 

se encontrará en color verde, a partir de este momento el Enlace de la EF o su Colaborador 

deberá llevar a cabo todas las acciones necesarias para la atención de la solicitud, el 

tratamiento deberá ser el mismo que se abordó en la orden de auditoría, pero se deberán 

incorporar en los apartados que el Buzón Digital ASF tiene destinado para ello. 
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El primer paso para la atención es realizar la asignación de la solicitud de información 

complementaria a los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF, las acciones 

para realizarla se pueden consultar en el subtema 1, apartado B de este Tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es de mencionar que se podrán remitir todos los requerimientos de las solicitudes de 

información complementarias que sean necesarias a los servidores públicos adscritos o 

relacionados con la EF, así mismo obtener el número de respuestas al requerimiento de 

información que hagan falta. 

La Firma y Certificación de documentos, así como la Carga y Envío de los mismos a través 

del TransferASF se encuentran detallados en el subtema 1, apartado B, incisos a, b y c 

respectivamente de este Tema. 

Mientras que la Recepción de información enviada a través del TransferASF y la Respuesta 

al requerimiento de información se localiza en los subtemas 2 y 3 de esta guía. 

No obstante, en casos de excepción el Enlace de la EF podrá realizar una solicitud de 

ampliación de plazo para la atención de la solicitud complementaria, si fuera el caso se 

puede consultar el subtema 4 de este Tema.  

 

 

  

Para la solicitud de información a servidores 

públicos adscritos o relacionados con la EF, 

principalmente en el caso de información 

complementaria, se podrá asignar a las Unidades 

Ejecutoras del Gasto todos los apartados que la 

ASF haya requerido, e indicar que sólo se 

responda lo que les corresponde (esta última 

actividad se realizará fuera del buzón). Esto 

evitará errores en la asignación por omisión. 
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